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Con reLación a los prograrnas de Talentos Deportivos, Reserva Nacional y TaLento Deporte Adaptado, me

permito anexar al presente un tanto en original del Convenio de Coordinación y Colaboración de Instituto

que usted representa por la cant idad de S2, 867,854.00 (Dos mi l lones ochocientos sesenta y s¡ete mi l

ochocientos c¡ncuenta y cuatro pesos 00/100 m. n.), debidamente cotejado y validado por el área

lurídica que signa la Comisión Nacional de Cultura Fisica y Deporte con eL Instituto a su dlgno cargo.

Lo anterior para su debido reseuardo.

Sin más por el  momento, le envio un cordial  saludo
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FíSICA Y DEPORTE, EN ADELANTE "LA CONADE", POR
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE CALIDAD PARA EL DEPORTE, REPRESENTADA POR SU
TITULAR EL LIC- VALENTIN EVELIO YANES GONZÁLEZ, Y POR LA OTRA PARTE, LA COMISIÓN
DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIREGTOR
GENERAL, EL PROFESOR GENARO ALBERTO ENR|QUEZ RASCÓN, A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "LA COMISIÓN"; A QUIENES DE FORMA CONJUNTA EN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES": DE CONFORI\¡IDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara 'LA CONADE" por conducto de su representante:

1.1 Que es un Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistración Pública Federal, con
personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 15
de la Ley General de Cultura FÍsica y Deporte, publicada en el Diario Of¡cial de la Federación
el dÍa 7 de junio de 2013.

1.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras:
. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y v¡gilar la política nac¡onal de cultura fÍsica y deporte;
. Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de Ia Adm¡nistración Públ¡ca

Federal, los Estados, el Distr¡to Federal, los Municipios y el sector soc¡al y privado en lo
relativo a investigación en ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte;

. Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actual¡zación y los
métodos de certificación en mater¡a de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando,
la inducción de la cultura y el deporte en los planes y programas educativos;

. Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y me.ioramiento de
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte;

. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte;

. Diseñar y establecer los criterios para asegurar Ia uniformidad y congruenc¡a entre los
programas de cultura física y deporte del sector público federal y la as¡gnación de los
recursos federales para los mismos fines;

o Celebrar acuerdos, conven¡os, contratos y bases con las autoridades de las Ent¡dades
Federativas, el Distrito Federal, y los Munic¡pios a f¡n de promover, con la part¡cipación, en
su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tend¡entes al
fomento, promoc¡ón, ¡ncent¡vo y desarrollo de cultura física y el deporte.

1.3 Que conforme al Programa de Cultura FÍsica y Deporte, "LA CONADE" promoverá la
participación de los sectores público, privado y social, con acciones necesarias para el
desarrollo de sus ob.jetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal.
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Que para promover y difundir la Cultura Fisica y Deporte, la Ley de la mater¡a, faculta a "LA
CONADE" para concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este
organismo y los ¡ntegrantes del Sistema Nacional de Cultura Fís¡ca y Deporte, así como con
cualquiera otro que le permita cumpl¡r con sus fines.

Que de acuerdo con los fines de "LA CONADE", dichos acuerdos y conven¡os tendrán por
objeto generar acciones, y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución,
apoyos, promoción, d¡fusión y desarrollo de la Cultura Física y Deporte.

Que el Lic. ValentÍn Evelio Yanes González, en su carácter de Subd¡rector de Calidad para el
Deporte, cuenta con Poder General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración,
otorgado a su favor por el Lic. Alfredo Castillo Cervantes, D¡rector General de la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte, mediante Escritura Pública número 48,913 de fecha 08
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de junio del año 2015, pasada ante la fe del Notar¡o Público Número 45 del Estado de México,
Lic. Jesús Zamudio Rodríguez; lo anterlor en términos del artículo 7 .771 del Código Civil del
Estado de México, en relac¡ón con el artículo 22 fracción Vll de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y los artículos 21,22 y 30 de la Ley General de Cultura FÍsica y Deporte,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de junio de 2013, mismo que hasta la
fecha no le ha sido revocado ni modificado y el cual lo faculta para suscribir toda clase de
conven¡os y contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativa
pr¡vada, así como instituciones educativas y asociac¡ones deportivas nac¡onales, estatales,
mun¡cipales que se relacionen con su gest¡ón.

1.7 Que para efectos de¡ presente documento señala como domicilio ¡egal el ubicado en: Camino
a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, en la Ciudad
de México.

ll,- Declara "LA COMISION" Dor conducto de su titular:

ll,1 Es un Organismo Públ¡co Descentralizado de Coord¡nación y Apoyo Técnico del Ejecut¡vo del
Estado, denom¡nado "Comisión del Deporte del Estado de Sonora", con personalidad jurídica
y patrimon¡o propios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Cultura Física
y Deporte del Estado de Sonora.

ll.2 Tiene a su cargo, entre otras, las s¡gu¡entes atr¡buc¡ones:

. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar Ia política estatal de cultura física y deporte.

Celebrar acuerdos, convenios y bases con las autor¡dades de la Federac¡ón, Entidades
Federativas y municipios a f¡n de promover, con la participación, en su caso, de los sectores
social y pr¡vado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción,
incentivo y desarrollo de la cultura física y el deporte;

. Celebrar los actos jurídicos que sean necesarios para el ejerc¡cio de sus atribuc¡ones y que le
perm¡tan cumplir con el objeto para el cual fue creada;

ll.3 Su D¡rector General el Lic. Genaro Alberto Enríquez Rascón, t¡ene facultades ampl¡as,
suficientes y bastantes para suscrib¡r el presente ¡nstrumento jurídico de conformidad con el
artÍculo 18, fracc¡ón XIX de la Ley de Cultura FÍsica y Deporte del Estado de Sonora, así como
del nombramiento exped¡do a su favor el día 13 de sept¡embre de 2015, por la Gobernadora
del Estado, mediante número de Fol io 03.01.1/D-159/15.

ll.4 Para los efectos a que dé lugar este ¡nstrumento jurídico señala como domicilio legal y fiscal el
ubicado en: Boulevard Solidar¡dad Número 404, colonia Alvaro Obregón Hermosillo, Sonora,
Código Postal 83170.

lll.- Declaran "LAS PARTES":

w'

Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración sociai, convivencia
y salud, así como medio de expres¡ón y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo
¡nteg ral.

Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, s¡n dist¡nción de sexo, edad,
condición social, económica o fisica.

'r'l 4¡ , ,, ̂  ,.("''  I ' u-' De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica
de la Administración Públ¡ca Federal; 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 1 y 77 de la Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y 65, 66, 176 y 178 de su f rucción ll y 22
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fracción I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación;
1, 2, 10, 11 , 16, 2l fracción XXXIV, 30 fracciones l, lll, Vlll, Xll, XXV y XXIX, 40, 41 y 42 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Of¡c¡al de la Federac¡ón el 7 de junio de
2013; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio F¡scal 2016 y las Reglas de
Operación del Programa de Cultura FÍsica y Deporte, publicadas en el Diario Ofic¡al de la Federación
el día 27 de diciembre de 2015, en adelante las REGLAS, a cargo de la Subdirección de Calidad para
el Deporte de "LA CONADE" y, de los demás ordenamientos jurídicos aplicables; "LAS PARTES"
celebran el presente instrumento jurÍdico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.
"LAS PARTES" suscriben el presente instrumento jurÍdico, con objeto de conjuntar su experiencia,
esfuerzos y recursos, con el fin de apoyar, impulsar, fomentar y desarrollar la cultura física y el deporte
en el Estado de Sonora, en el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, sujetándose a
las REGLAS y condiciones señaladas en el presente instrumento,

SEGUNDA. Naturaleza de los recursos.
Los recursos públicos que otorga "LA CONADE" por conducto de la Subdirección de Calidad para el
Deporte a través del presente instrumento, no pierden su carácter federal al ser canalizados a "LA
COMISION", en consecuencia, para efecto de su ejercicio se deberán observar las disposiciones
legales y normativas federales que resulten aplicables.

TERCERA. Distribución de los recursos financ¡eros.
"LA CONADE" oor conducto de la Subdirección de Cal¡dad oara el Deoorte. ministrará a través de la
Subdirección de Administración a "LA COMISION", un apoyó económico hasta por un monto total de
$2'867,854.00 {DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
GINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo al calendario establec¡do para la
ministración de recursos y de la disponibilidad presupuestaria, prev¡amente cert¡ficada por la
Subdirección de Administrac¡ón para el ejercicio fiscal 2016, pa'a coadyuvar a la ejecución y
seguim¡ento de los Programas a cargo de la Subdirección de Calidad para el Deporte, con base en ¡a
descr¡pc¡ón, metas, concepto del gasto y compromisos establecidos en los Anexos Técnicos que
forman parte integral de este instrumento, recursos que se aplicarán para los s¡guientes programas o
proyectos, cuyo seguimiento está a cargo de la Subdirección de Calidad para el Deporte, como a
continuaclón se ¡ndica:

Subdirección de Calidad para el Deporte:

. Apoyo al Programa de Reserva Nacional $998,268.00 (NOVEGIENToS NoVENTA Y ocHo
MtL DOSCTENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).

. Apoyo al Programa de Talentos Deportivos $1'293,586.00 (UN MILLóN DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS OO/IOO M,N.}.

. Apoyo al Programa de Talentos Deport¡vos del Deporte Adaptado, por un monto de
$576,OOO.OO (QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS OO/1OO M.N.}.

. r t í1Sdr.r .
,S,.:t ..P-rdüiamente a la entrega de los recursos, "LA COMISION" deberá entregar a la Subd¡recc¡ón de' !  

- ! "  i - 1 , ¡ a , , , :  . para el Deporte de "LA CONADE", los recibos oficiales originales que reúnan los requis¡tos
que se establecen en la legislación fiscal vigente, para el caso de los recibos ¡mpresos éstos
ser suscritos por el titular de "LA cOMlSlON" y tratándose de recibos d¡gitales deberán contar

Firma Electrón¡ca Avanzada.

.' ' ' i iCUARTA. compromisos de "LA coNADE".
"LA CONADE" a través de la Subdirección de Calidad para el Deporte llevará a cabo lo siguiente:
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A. Proporcionará a "LA COMlSlON" de acuerdo a su dispon¡b¡lidad presupuestal en el ejercicio
fiscal 2016, apoyo económico, asesorÍa y gestión que requiera para la promoc¡ón y desarrollo
de las acciones que se señalan en los Anexos Técnicos que forman parte integral de este
instrumento juríd¡co, así como en su caso los formatos respectivos para la presentación de los
informes.

B. Radicar, de acuerdo a la normat¡va apl¡cable, los recursos públicos federales objeto del
presente conven¡o, mediante transferencias electrónicas en la cuenta bancaria productiva
específica, aperturada por "LA COMISION", la cual deberá ser notificada por escr¡to a la
Subdirección de Calidad para el Deporte de "LA CONADE", por lo menos 10 (diez) dÍas
posteriores a la firma de este convenio. En caso de no contar con dicha información la
Subdirección de Calidad para el Deporte de "LA CONADE", no podrá transferir recurso
económico alguno, quedando liberada de cualquier responsabilidad por dicho mot¡vo.

C. Proporcionar la asesoría que solicite "LA COM|S|ON" en materia técnico-administrativa, que
permita la realización del objeto del presente convenio, así como cumplir los princip¡os de
legalidad, honestidad, efic¡encia, ef¡cacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia,
control, rendición de cuentas y equ¡dad de género en el ejercicio de los recursos federales.

D. Requerir a "LA COMISION" cuando así se est¡me conven¡ente, la información y
documentación necesaria e informarle de las visitas integrales de ver¡ficac¡ón que en su caso,
se considere realizar respecto del cumplimiento de los objet¡vos y compromisos contraídos en
el presente instrumento, a fin de conocer los avances del mismo y, en su caso, evaluar los

E. l,3ffi'|":1;""1fi3??"yect,cs que sean beneficiados 
"on 

,o" |.""ur"o" prrbricos rederares materia
de este conven¡o, cumplan con lo establecido en las REGLAS. Para lo anterior, la
comprobación de la apl¡cación de los recursos deberá cumpl¡r con lo dispuesto en los
"Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e
instituc¡ones públicas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a
las Reglas de Operación vigentes, que reciben por parte de la CONADE", en lo sucesivo los
LINEAMIENTOS, publicados en el Diario Of¡cial de la Federación el día 23 de abril de 2013.

QUINTA. Gompromisos de "LA COMISION".
"LA COMISION" a través de sus áreas competentes, se compromete a lo siguiente:

A. Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumpl¡miento del objeto del presente
lnslrumenlo.
Presentar dentro de¡ primer trimestre del año a la Subdirección de Cal¡dad para el Deporte de

un programa o proyecto anual de activ¡dades que permlta cumplimentar el
objeto señalado en Ia cláusula PRIMERA de este instrumento y los programas señalados en la
cláusula TERCERA.
Ejercer los recursos federales que reciba con motivo de este instrumento con base en lo
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento;
la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental y las REGLAS.
Realizar la correcta administración y destino de los recursos federales otorgados a través de
este ¡nstrumento jurídico, destinándolos exclusivamente al objeto materia del mismo, y
aplicarlos en los rubros de gastos aprobados y señalados en cada uno de los Anexos
Técnicos, mismos que forman parte integral del presente documento.
Entregar en forma trimestral a la Subdirección de Calidad para el Deporte de "LA CONADE",
un informe que permita evaluar los avances obtenidos así como los gastos efectuados en cada
uno de los programas materia del presente ¡nstrumento, dentro de los 5 (cinco) pr¡meros días
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluya a excepción del reporte técnico-deportivo
y de metas que será mensual, según el proyecto de que se trate. El informe incluirá
necesariamente:
1. Formatos técnicos vigentes, los cuales deberán indicar los béneficios alcanzados, suscr¡to

por el responsable de las actividades y con el visto bueno del titular de "LA COMISION".
2. Reporte de gastos, el cual deberá ser veraz y oportuno referente a la aplicación de los

recursos federales utilizados, indicando la relación de los gastos efectuados con base en
los respectivos documentos comprobatorios del gasto (ustificantes y comprobantes), asÍ
como el concepto específico de la aplicación de los recursos federales, el cual estará

B,

c.

D.

E.
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suscrito por el responsable de la administración de estos recursos, con el v¡sto bueno del
titular de "LA COMISION", incorporando la siguiente leyenda:
"...Man¡f¡esto bajo protesta de dec¡r verdad que el ejerc¡c¡o, manejo y apl¡cac¡ón de los
recursos públicos federales otorgados por la Com¡s¡ón Nacional de Cultura Fís¡ca y Deporte
se llevó a cabo con estricto apego a los criterios y proced¡m¡entos contenldos en /as Reg/as
de Operac¡ón del Programa de Cultura Fís¡ca y Depoñe. La documentación original
comprobator¡a que respalda las erogaciones cons¡gnadas en el presente ¡nforme cumplen
con lo previsto en los aftículos 29 y 29-A del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón, y se
conseruará durante el per¡odo legal establec¡do en dicho ordenam¡ento, de lo contraio no
será cons¡derada como comprobator¡a de los gasfos gue ampare y se generará la
obl¡gac¡ón de reintegrar los recursos públ¡cos no comprobados...".

La documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que expresamente
señale lo siguiente:,EL IMPORTE CONS/G/VADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON

CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO
AL PROGRAMA DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL EJERCICIO FISCAL 2016".
"LA COMISION" realizaá la rendición de cuentas con base en dicha comprobación y
conforme a ¡os criterios establecidos por los órganos fiscalizadores de dichos recursos,
integrando para tal efecto el o los expedientes que contengan la documentación
comprobatoria del ejercicio del gasto conforme a las disposiciones aplicables dentro de la
normatividad que rige la Administración Pública Federal.
A solicitud de la Subdirección de Calidad para el Deporte de "LA CONADE", "LA
COMISION" proporcionará copia de la documentación original comprobator¡a relacionada
en el refer¡do ¡nforme de gastos, para su revisión.
Lo anterior con base en los LINEAMIENTOS.

F, Proporcionar a "LA CONADE" y a los órganos de control gubernamenta¡es competentes, la
información y documentación que le soliciten y permit¡rle a su personal la práctica de visitas y
auditorias para constatar la comprobación del cumpljm¡ento de las obligaciones derivadas del
oresente instrumento.

G. Util¡zar los recursos tecnológicos que le ind¡que la Subdirección de Calidad para el Deporte de
para la presentación de sus comprobaciones en medios electrónicos, a efecto

de que éstos faciliten y efic¡enten los procesos de análisis y ver¡ficación de las m¡smas,
apegándose para tal efecto a los lineamientos específicos que sean emitidos por ésta, con la
f¡nal¡dad de fomentar la generación de información financiera y de operación, confiable,
oportuna y suficiente, asÍ como salvaguardar los recursos prlblicos otorgados y garantizar la
transparencia de su manejo.

H. Destinar el equivalente al uno al m¡llar de los recursos federales que se le hayan otorgado, con
el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los mismos; lo anterior en términos de lo
d¡spuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria en su articulo 82
fracciones Xl y Xll.

l. "LA COMISION", con la ¡ntención de dar respuesta al comprom¡so gubernamental de aplicar
las acciones que correspondan a la entidad federativa para los efectos de la ContralorÍa Social,
deberá promover la instalación de Comités de ContralorÍa Social o incorporarse a los ya
establec¡dos, cuyas acciones serán realizar la supervisión y vigilanc¡a de la ejecución de los

. ú i¡ *.!, recursos enunciados en la Cláusula TERCERA de este conven¡o, reportándose en el Sistema
*É,\ u "t l,'J-" lnformático de Contraloría Soclal de la Secretaría de la Función Pública, las acc¡ones
S.. . .,r"1 realizadas, para lo cual se podrá apoyar en la guía operativa que para tal efecto emita "LA*' 

.,. 
- 

coNADE" o en los "Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría Soclal en
-,..,t 

'.. 
.-,-.. los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación

J';': . r' -:--'' ' oe fecná I t de abril del 2008". Asimismo 'LA COMISION", deberá informar oponunamenre a
,,", ̂  .. ? "LA CONADE" Ias quejas o denuncias que se presenten a través de este mecan¡smo de'r.{¡,. ¡r 1,\¡ control y vigilanc¡a establecido en la normatividad aplicable.

SEXTA. Gastos de operación.
Los recursos federales que se otorguen con motivo de este instrumento, se apllcarán exclus¡vamente
en los rubros de gasto autorizados en el mismo y sus Anexos Técnicos. El ejercicio de
CONADE. SONORA
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así como la realización del objeto del presente instrumento, queda bajo la responsabilidad de "LA
coMtstoN".

SÉPTlMA. Administrac¡ón de recursos económicos.
Queda expresamente establecido que los trámites relat¡vos a la administración y comprobac¡ón de los
recursos públicos federales que transf¡era "LA CONADE" en los términos del presente instrumento
jurídico, estarán a cargo de "LA COMlSlON" al igual que su ejercicio, qu¡en deberá apegarse a tas
disposiciones normat¡vas vigentes apl¡cables al gasto públ¡co federal y a los LINEAMIENTOS.

OCTAVA. Relación Laboral.
"LAS PARTES" acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá
exclusivamente vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, ¡a otra será
considerada como patrón sol¡dar¡o o sustituto; por lo que en su caso, la parte que contrate al personal,
se compromete a dejar a salvo a la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a
presentar.

NOVENA. Control, Vigilanc¡a y Evaluac¡ón.
El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula TERGERA
corresponderá al Órgano Interno de Control de "LA CONADE", así como a los demás órganos
fiscalizadores que asÍ lo requieran, sin perju¡cio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública real¡ce la ContralorÍa Estatal o el ente
f¡scalizador que en su caso corresponda.

Para lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan proporcionar la documentación e información que les sea
requer¡da por dichos órganos fiscalizadores, para llevar a cabo en el ámbito de sus respectivas
competencias, el seguimiento, control y evaluación de la aplicación de los recursos federales referidos.

DÉClMA. Seguimiento y Verificación.
Con objeto de asegurar la aplicación y efectiv¡dad del presente instrumento, la Subdirección de Calidad
para el Deporte de "LA CONADE" y "LA COMISION" se comprometen a revisar su contenido a
solic¡tud de alguna de "LAS PARTES", así como adoptar las medidas necesar¡as para establecer el
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguim¡ento a los compromisos asumidos.

"LAS PARTES" convienen en que la Secretaría de la Función Pública, así como "LA CONADE" a
través de la subdirección de Adm¡nistración podrán verlficar en cualquier momento el cumplimiento de
los compromisos a cargo de "LA COMISION" en los términos del presente instrumento.

DÉclMA PRIMERA. Devolución de Recursos Económ¡cos.
Para efectos de concentración de recursos, los subsidios que "LA COMISION'no prevea ejercer
durante el mes de diciembre del 2016, deberán ser reintegrados a la cuenta de cheques número
6550210936-0 a cargo del Banco Santander, S.4., Sucursal 5808 Perisur, de la Ciudad de Méx¡co, con
CLABE 014180655021093603 a nombre de "LA CONADE", a más tardar el 30 de noviembre de
2016, para que éstos formen parte del remanente de "LA CONADE". Lo anterior, atendiendo en lo
conducente a lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a.

Los recursos otorgados no devengados por "LA COMISION" al cierre del ejercicio fiscal 2016, deberán
. . ,... reintegrarse a la Tesorería de la Federac¡ón mediante linea de captura de conformidad a la

¿r,\ i *1:l ,l¡1pr:malividad aplicable, para lo cual "LA COMISION" solicitará a la Subdirección de Calidad para el
\r' xA.¿._\ t r:: f 6prmatividad aplicable, para lo cual "LA COMISION" solicitará a la Subdirección de Calidad para el

t:"' . . . , PÉ¡porte de "LA CONADE", la lÍnea de captura correspondiente e informará del re¡ntegro de los
'"^ 

: ,' íecursos en cuanto lo realice, a la Subdirección de Calidad para el Deporte, aportándole la constancia
._. . r.1.: qup asÍ lo acredite, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a part¡r de que haya sido
i , i'-j -' r ,:' reálizado el depóslto.
I r : .

{:
/J*r,,,.. L6S'recursos a los que se hace referencia en el párrafo anterior, deberán ser depositados por "LA

I  t  I  l - -  A¿\rrrcr¡ . r r  , .J^ r^  t r^¡^r^^ iañ -  ñÁ- +-r¡ - r  r^-  ^ . iña,^é r  a /^ , , ¡ñ^ó\  . l íáa ñár,  ' rá lae-. la lCOMISION" a la Tesorería de la Federación a más tardar los primeros 15 (qu¡nce) días
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mes de enero del año 2017, de lo contrario "LA COMISION" será responsable de cubr¡r el daño al
erario federal por la extemporaneidad de la concentración de los recursos, así como ¡as cargas
financieras conforme a lo establecido en la normatividad de la materia. El cálculo de la carga financ¡era
deberá ser determinado por "LA COMISION", con base en la fórmula establecida en el oficio circular
No. 401-T-21489, emit¡do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 1 de septiembre de
2008, y conforme al formato establecido, el cual está disponible en el portal de la SHCP
http://wwv. hacienda.oob. m></escinco/Paq¡nas/escincoapp.aspx, m¡smo que una vez cub¡erto, deberá
reportarse a la (unidad administrativa resoonsable) de "LA CONADE".

Por lo que respecta a reintegros presupuestarios de importes entre 0.01É a $100.00, deberá ser
depositado a la cuenta de cheques número 65502109360 a nombre de "LA CONADE" y a cargo del
Banco Santander, asimismo la (unidad adm¡nistrativa responsable) deberá tramitar ante la ventanilla
única de la Subdirección de Presupuesto de "LA CONADE" la solic¡tud de registro presupuestal y pago
(SRPP), acompañada de las copias orig¡nales de los depósitos y/o transferenc¡as electrónicas (SPEI),
que envié "LA GOMISION" para proceder a realizat un sólo entero a la Tesorería de la Federac¡ón,
todo esto con la finalidad de tener un manejo eficiente, económico y productivo de los reintegros
presupuestales en cumplimento a lo establecido en el oficio circular número 307 -A-4707 de fecha 13
de septiembre de 2012. em¡tido oor la Subtesorería de Ooeración de la TesorerÍa de la Federación.

En ambos casos "LA COMISION" deberá remitir copia de la ficha de depósito por medio electrónico
en archivo digitalizado al correo valentin.vanes@conade.qob. mx de la Subdirección de Calidad para
el Deporte.

DÉclMA SEGUNDA. Transparenc¡a.
"LAS PARTES" convienen en elevar los n¡veles de transparencia en el ejercicio de los recursos a que
se refiere la cláusula TERCERA del presente instrumento. Para tal efecto, promoverán la publicación
del padrón de beneficiarios y de los proyectos financ¡ados en las páginas de Internet que tengan
disponibles, asÍ como en los med¡os y con Ia frecuencia que al efecto establece el Presupuesto de
Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio Fiscal 2016.

Asim¡smo, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se deberá cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca Gubernamental.

Para fomentar la transparencia del Programa de Cultura Física y Deporte, en la papelería y
documentación oficial, asi como en la publicidad y promoción del mismo, deberá inclu¡rse de forma
clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido
el uso para f¡nes distintos a los establecidos en el programa".

DÉCIMA TERCERA. Terminación Ant¡cipada.
"LAS PARTES" acuerdan en que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente
instrumento juridico cuando se presente alguna de las siguientes causas:

l. Por estar satisfecho el objeto por el cual fue celebrado.
ll. Por falta de disponibilidad presupuestaria.
lll. Poracuerdo escrito de "LAS PARTES".
lV. Por rescis¡ón, derivada de:

a. Que "LA COMISION" destine los recursos públicos federales que reciba a fines distintos a
los previstos en el presente ¡nstrumento, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la
TesorerÍa de la Federac¡ón dentro del plazo establecido al efecto en las disposic¡ones
aDlicables.
b, Por el ¡ncumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento.
Por caso fortuito o fuerza mayor.
Cuando se detecte que alguna
documentación falsa.
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En caso de incumplimiento por parte de "LA COMISION", en la comprobación de los recursos federales
y/o si se detectan alteraciones a los conceptos de gastos acordados en el presente instrumento o el
desvío de recursos, 'LA CONADE" procederá a dejar sln efectos el beneficio otorgado y sin
declaración judicial previa, solicitará a "LA COMlSlON,,, reintegrar los recursos federales que no
hubiese ejercido en los términos del presente instrumento y las REGLAS, así como ¡os productos
financieros que se hayan generado, en su caso.

DÉCIMA CUARTA. Modificación o Amptiación.
"LAS PARTES" acuerdan que los compromisos pactados en este instrumento, podrán ser revisados,
modificados o actualizados de común acuerdo en la medida de que no alteren su objeto y alcances, y
se realicen dichas modificaciones o actualizaciones por escrito y, con apego a las disposiciones legales
aplicables, previas las autorizac¡ones que resulten necesarias.

DÉCIMA QUINTA. Vigencia.
El presente instrumento tendrá una v¡gencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre
del año 2016.

DÉCIMA SEXTA. Jurisdicción y competencia.
Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como todo aquello que no se
encuentre expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a las leyes federales
aplicables y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de Méx¡co,
renunciando al fuero presente o futuro que por cualquier causa o Íazón pudiera corresponderles.

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y ENTERADAS 'LAS PARTES" DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE, LO SIGNAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ
EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL DIA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS.

POR "LA CONADE" POR "LA COMISION"

GONZALEZ
YANES PROFR. ENRIQUEZ

SUBDIRECTOR DE PARA EL GENERAL

coNVENto DE cooRDtNActóN y coLABoRActóN sE vALtDA EN cuANTo A LA FoRNtA JURiDtcA. poR Lo ouE Los
SUSTANTIVOS QUE SE ASUIMAN CON SU CELEBMCIÓN, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE TAS AREAS QUE

LOS PROGRAI\¡AS,
HoJA DE FtRt\4As coRRESpoNDE AL coNVENto DE cooRDtNACtóN y coLABoRActóN, CELEBMDo poR LA

frrn 6xqóMtsróN ruectoNAl DE cULTURA FfstcA y DEpoRfE y LA coMtstóN DEL DEPoRTE DEL EsrADo DE soNoRA, poR uN MoNTo' j ' r q " D E $ 2 8 6 7 . 8 5 4 . 0 0 ( D O S t \ 4 T L L O N E S O C H O C T E N T O S S E S E N T A Y S T E T E M T L O C H O C T E N T O S C ¡ N C U E N T A Y C U A T R O P E S O S 0 0 / 1 0 0 | M . N . ) .
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